
Requisitos de Admisión

PASO I: Completar Solicitud de Admisión en https://admisiones.unphusist.unphu.edu.do/

PASO II: Presentar los siguientes documentos que son requeridos para Solicitar Admisión:

1. Acta de nacimiento apostillada y con traducción legalizada al español, en caso de estar en otro idioma.

2. Copia del pasaporte.

3. Tres (3) fotos 2x2.

4. Récord de notas de los últimos cinco años de estudios secundarios (high school de 8vo a 12vo), apostillado 
y con traducción legalizada al español, en caso de estar en otro idioma.

5. Copia del diploma de estudios secundarios apostillado, con traducción legalizada al español, en caso de estar 
en otro idioma. Además deberá presentar diploma original sin apostillar.

6. Homologación del diploma de secundaria en el Ministerio de Educación de la República Dominicana (MINERD).

7. Visa estudiantil, emitida en consulado dominicano del país de procedencia.

8. Permiso Estudiantil, emitido por la Dirección General de Inmigracion de República Dominicana. Debe tramitarse 
en los primeros 30 días de haber ingresado al país con la visa estudiantil.

9. Certificado de buena conducta (certificado de no antecedentes penales).

10. Seguro de Salud con cobertura en República Dominicana (puede adquirirse en RD).

11. Certificado médico.

12. Certificado de vacunas (sólo estudiantes de medicina).

Si el solicitante ha realizado estudios universitarios previamente, deberá presentar además:

13. Dos (2) récords de notas de la universidad de origen enviados directamente a UNPHU, a la dirección indicada 

por el Departamento de Relaciones Internacionales. Estos récord de notas deberán de ser apostillados y con 

traducción legalizada al español, en caso de estar en otro idioma. Luego, deberán ser legalizados por el 

Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT) en República Dominicana.

14. Programa de asignaturas (Syllabus) cursadas en la Universidad de procedencia.

15. En caso de que el aspirante se haya graduado de otra universidad, deberá presentar la copia del diploma 
universitario apostillado, con traducción legalizada al español, en caso de estar en otro idioma, y debidamente 
legalizado por el Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología (MESCYT) en República Dominicana.

16. Dos (2) Cartas de recomendación.

*Los aspirantes a las carreras de Medicina y Odontología deberán preparar un ensayo.
*Los aspirantes a la carrera de Odontololgía deberán presentar un examen de la vista.

PASO III: Tomar exámenes de admisión a la Universidad

PASO IV: Realizar entrevista con el comité de admisiones de la escuela a la que desea ingresar 

Nota:

1. Para poder aceptar convalidaciones de otra universidad, el aspirante deberá haber cursado mínimo 15
créditos comunes con los programas de la UNPHU. Se deben presentar los programas de las materias a
convalidar debidamente oficializados.

2. Solamente se convalida el 49% de cualquier carrera, a excepción de Medicina, donde solamente se
convalida el primer año y cuatro meses correspondientes a la Pre Médica. UNPHU carga US$20.00 por cada
crédito convalidado.

Para cualquier duda o consulta adicional, contáctenos al (809) 763-0422 (WhatsApp)
(809) 540-0422 (directo) o al correo electrónico info@unphu.edu.do
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